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Jurisprudencia sobre el impuesto. de 
· Dere.chos reales . ·-

Resolución del Tribunal Económicoadministratiuo Central· de fecha 
16~de mayo de 1939. ~ 

LA NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES HECHA AL PRESENTADOR DEL 

DOCUMENTO, MANDATARIO VERBAL DE LOS INTER~SADOS, PRO­

DUCE LOS MISMOS. EFECTOS QUE SI SE PRACTICASE A LOS INTE-

-RESADOS, Y, EN SU CONSECUENCIA, ES EXTEMP,ORÁNEA LA SOLI-

CITUD DE FRACCIONAMIENTO DE PAGO INSTADA DESPUÉS DE LQS 

QU_INCE DÍAS DE REALIZADA DICHA NOTIFICACIÓN. 

Arite una Oficii;a liquidadora se presentó, a nombre y con man­

dato verbal de los interesados en una sucesión, relación descri'ptiv~ de 
los bienes .del causante, en solicitud de la oportuna liquidación defint­
tiva, con todos los documentos reglamentarios, y entre ellos, y firma-' . 
da exclusivamente por el mandatario-presentador, la. declaración ju-
rada prevenida en el artículo 11'9 del Reglamento> relativa, como es 
sabido, a la cotitularidad del causante en depósitos ¡·~distintos. · 

'Practicadas las liquidaciones que se estim.aron proce_dentes, fueron 
'notificadas al propio presentadSJr en el mes de agosto d~ 1936, y en 
1 O, 11 y 12 de diciembre ~iguiente'los hered.eros solicitaron· el frac­
cionamiento de pago de lo que restaba po't ingresar .de dichas liqmd.a­

ciones, fundados en que ho les habíán sido notificados pérsonalmentc 
y a pesar de que el día 2 dd mismo mes habían ingresado el importe 
de lo liquidado po~ ~l impuesto sobre calldal relicto. El 16 del repetido 

1 • 

·mes, el repr~sentante legal de unos legatarios pidió que lt fueran noti-
ficadas las liquidaciones giradas a éstos, supuesto que habiendo renun­

ciado a la herenci~ no tenían conocimie~tci de cll;s. 
1 
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[! Liquidador, tlcnegó' ci fracciOnamiento solicitado, fundado en 

t¡uc la notificación hecha aÍ · presentadqr había s1do plename-nte efi~,1z 
y, por constguientc, estaba fuera de plazo la petición de dicho frac­

cionamiento. . . . 
No conformes con tal criterio Jos péticíonarios, · ínterpusie_ron. re-

curso,· álegand~ que era nulo todo· lo .actuatlo desde la· notificación dd 

expediente de comprobaéióÍ1, la. cual n.o ~ebid ser hecha al pfes~ntador.­
sino a los mismos interesados directamente; que el prese.ntador, aun­

que autori_zado verbalmente· por ~Jguños interesados para préscnta_r 

Jos documentos,-carecía ·de mandáto legal eficaz, y que si bien todos 

·e,llos habían pagado el ¡'mpllesto~·sol;>re. el caudal relicto, no todos tu­

vieron conocimiento del pago, porque por algunos hicierOI(e1 ingreso· 

los demás, de lo cual deducían ia necesidad de la notificacíón persona) 

y expresa a lo'S herederos. 

, El Liquidador inf~rín'ó la mdudable existencia del mandato ver-

-bal: ded!lcida de la presentación; no sólo de .la relación 9e bienes, sino 

de la presentación de otros documentos, tales como recibos. eshituras, 

una letra de camb\o a. los efectos de la comp_rbbac1ón, y corroboraclJ 

por el 'pago que algunos h<>rrderos. realizarory' de las liquidaclün,e.S que 

JCS afectabán y 'por :habe~ ingresado todos 0J impuesto liquidado por 

el caudal relicto.' · 
' 

El recursG .fué_ resuelto favorablemente. por 'él Tribunal EconómJ-

~o'admínístrat'ivo provincial.. teniendo en cuenta que, aunqJ.!e confor­

me 'J lo5 artículos 1 Ofí y ¡ 29 dei R_egiamenlo(, el presen.tador es CO!l­

siderado coin_o mandatario verb:d, y las notificaciones que se ic hacen 

surtén.lq_s mismos cfecws que si se hic1cran a los propios intere~ados; 

tales artículos. son de interpretación .restrictiva y .suponen el ·cumpli­

mie~to'cj~ los demás reqyisit.os r~glamentario;, y entre ell~s. el de que 

. ia solicitud .eJe liquidación sea firm;¡da poi todos< los intereSados. como 

pre.viel,le el.artículo 115. fque el m~ro hecho de.posee.r 'el 'presentador 

Jos_ documentos re.glamentarios exigibles, no au·roriza a considerad·;: 

~la.ndatario-presentador mientras los herederos y legat:1rios no le fa-.· 

cúlten para oír IJOtifisaci'ones. .. ' 

El Centro directivo _de lo .<;:ontencioso, u~ando de la fa"cultad que 

le concede el artículo 141 en relación con el J 4 2 del Reglamento, for­

muló recurso· de alzada·,},' eÍ Tribunal Central revo<;ó' el fallo apel~do 
y decLaró exte.mporánea la petición de fraccionamiento y nulo el ·acuer-

. dq en que _el Tribunal provinéial la concedió. · 

' o ' 1 
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Die~ el Tribunal que. ante el precepto terminante ,del apartado 5) 

dd artículo l 06, es incuestionable que el presentador del documento'. 

por el 'mero hecho de serlo, tiene el carácter de' mandatariQ verbal de 

los interesados y le al~anz~ la. presunción del otorgamiento de manda­

to expreso verbal por, imperativo del artículo' 'l. 71 O del ~ódigo civii. 

y que en ~irtud de aquel precepto, todas, las notificaciones que en re­

lación co~ el documento presentado se le h~gan tien,en el ~is~o v.alor · 

que 'si ft~eran hechas a los. mismos interesados; de. donde ~Úduce que 

ante tan claro precepto no es 'lícito restringir su alcance ni cabe des­

conocer "que el' ~echo de tener los docümentos en su poder ~u pone que 

le fueron entregados a los fines de la liqUidación, cuyo. mandato, en 

fin, se corrobora también con la gestión que el mism0 mandatario 

hii.o durante la tramitación del expediente de comprobación y de las· 

diligencias posteriores hasta. el momento en que se giraron las' liqu¡­

daciones. 

Se refiere después el Tribunal a la sentencia de 12 de julio d~ 192'8, 

invocada po_r el Tribunal provincial, y dice que ·en ella se discutió un 

caso que no guarda r~laciói) c_on el enjuiciado, pues en aquél los pre­

sentadores eran los albaceas, .y las notificaciones fue~on· he~has al de­

,pendiente del Notario; y que, además, el Regla:mento entonc~s vigen­

te no· contenía un precepto .redactado en los términos categóJ,"icos en 

que 1<? está el apartado.5) dd artículo 106. 
'Po¡ último, ~aliendo· al pasq la Resolución que ve_nimos examinan­

do al argumento del 'tribunal provincial de que por disposición dd 

artículo 115 la relación de bienes ha de estar fi,rmada por los inter.e­

sados, dice que ese requisito solamente· es exigible cuando se trata de 

solicitudes o ·relaciones· de bienes· presentadas a liquidación defmitiva, 

lo que supone-dice-que cuando .el ·requisito falta·, tales docum~ntos 

tienen sólo €11ca~i;¡ pna p;oducír liquidación provisional. . • 

COiviENTARIOS.-Empecemos por decir que el fallo comentado nos_ 

pªrece acertado y_ ajustado 'al espíritu det' Reglamento, dados los an­

tecedentes y circu~stancias concretas que en el caso concur~irr.on. todas 

/ las cuales, en conjunto, llevan al ánimo la convicción de que, ekctiva­

m.ente, el pr~~entador contaba 'con el mand~to verbal y expr~so de ·Jos 

interesados. resaltando entre todas esas circunstancias la de poseer y 

adverar todos los· documentos complementarios precisos para liquidar. 

y la reiterada intervención que e,n el, expediente de comprobación tuvo 

Sin tal mandato, esa tenencia y esa interven.~ión serían comp¿eramcnte 
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i~explicables 1 y sobre. todo "ello, y pira refor.zar .de' un ~odo decisivo 

'rquella convicción, está ·el hechp del pago, cuando men,os de parte _deL 

io liquidado por todos y nda uno de los interesa'd,os. ,Jo cual forzosa­
inente implica la rat.ificación y convalidación del mandato y de lo ac-. 

ruado, por' el :mandatario, e .im¡:>lica ,asiniismo ·que las. n_otificaciones a 
.él 'hechas. fueron del todo eficaces y ;que la.sotiótua de fraccionamiento. ' 

na extemporánea. , 
, Pero'.-aunque ése sea el juicio que :el fallo merece, ello no 'quiere de­

cir q'ue pueda·. prestarse· el asent•tminto sm- distingos' a todos los razo­

nami~t9~ que ·el Tri?unal emplea para 'llegar a 'su últi~a definición. 

Direm"Os primeramente' que, a partir del Reglam:::nto de 1927, está, 
fuera de duda, i~cluso por ¿ecisis>n~s jurisprude-ncia les, como, por éjsm~ ,_-, 
plo .. la de is de marzQ de 19:'H, qu'e )as notiftcaciones hcchas a lo~ 
presentadores surtén el mjsmo rfecto que st se les. hicieran a lo~ intere·­
sados. Este Reglamento' fué el que introdujo la in'novac,ión contenida 

_·en ·el artículo 1 06; apa~tado 5), "re¡x'ti'da :desp!Jés en el Reglan,Jento 
de 1932 y en el vigente. · _ ' . 

, . Redaétado' así eÍ precepto, aún surgi'ó la duda, nácida de reladonar 

las a~tículos 1 2 9 y 8 5. de si la notificación' de los eJSp2dien tes de com-. 

probaciqn• es- válida cuando se h~ce a Jos presentadores, ya~ que el se­
gundo' manda que se haga a· los• "interesa<ilos", mientras gue el 129 
no se refiere ·a 'esos e'xpedientes, ~ino simplemeilt~ a )as liquidaciones_; 
pero ,lo cierto es, segón tenemos razon-ado en otro lugar .. que tal clnrl;¡ 

no t~ene consi.srencía, porque, para tenerla, sería menest~r que el pre-
cep;o diJera ·:persQnaih,e~re a· íos I!ltercsados".. . .·· .. 

La letra, pue~·. dd arrículQ~I06 y tambi~n.su espíritu es q~e el pre­

sentador tiepe personalidad para oír. no:ificaciones;. pero, ~la tendrá 

.<'n todo caso y .sin disttngos .. incluso cuando la relación de bienes no 
esté firmada pqr los inter\sados.' y se~- él el que la firme, sin ·otro' jus"tifi--· 

can'te de la' representación que dice ostentar que su_ pJropÍ? di<:ho?-

De los ,razonamieñtos del:- Tribunal antes expuestos se deduce que 

éste se ,de,cide po.r la 'afirma~iva·. y a no'sotros nos parece." que esa am-­

plitud de interpretación del artículo 106 va más allá del espíritú y de 
· -la intención del legislador, en la cual no pud~ estar nunca 1-; e"ficacia 

ae un mandato y un'a repres;>nt~ción, sustenrados" a l~s ~fectos que ve­

nimos examina-ndo, en una mera ;'firm'ación del- sedice~te manda~ario. ·. 
·Es razonable pen~ar en el mandato y·admitir la repr~sentación pre-

... • - G • ' 

sunta cuando el representante _a~omP,a~a un documento err que' el re-

'· 
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presentado es 'otorgante, o una relación de· bienes firmada por ios m·-

() teresa dos; pero cuando, en el segundo caso, esa circunstancia 'no .se- da, 
¿en qué apoyar. la l?resunciÓn? · ' ·. . . ,-

Es deci~ .. en r~sumen, que la representación presunta que el.apar-. 

tado 5)r de_! artculo 106 establece, debe tener eficacia plena cuando 
en el docum.ento presentado es o.tqrg~·nt_e o firm;mte el representado, 
y que cuañdo eso no ocurre y la representáción es negada, caree~- de' 
dicha eficati~. 6, .en ot~o·s té~minos,' que en. el primer caso !a' presun­

ción de la repres~ntaciÓI). es "juris· er de jure"' y en el segundo es_" juris 

t.antum", y pendi<;nt_e~por lo mismo,._, de posible <;,ontradicción. 

Sen'tencia del Tribunal Supremo de ~ de julio de 1-941. 

EL· RECIBO FlcRMADb POR El,. VENDEDOR' DÁNDOSE POR PAGADO DEL 

PRECIO -DE UNA COMPRAVENTA. HACIENDO. CONSTAR Ql}E HA. VEN· 

'DIDO LA c:;OSA, PRIVA AL CONTRATO DE SU CONDICIÓN DE VERBAL, 

A LOS ~FECTOS DE LA EXENCIÓN- DEL .NÚM. S.o DEL ARTÍCULO 6 '' 
f?EL REGLAMENTO. 

Entre determinada Soci~dad ·y la dueña de -cierto negooo de aguar, 
dientes y ¡lcoholes 'se celeb,ró el contrato de traspaso del negocio sin· 
otro justificante escrito gue un r~cibo firmado solamen-te por la señora 

ttansmitente, en ~1 que ~onstaban estas palab~as: "hoy vendo p~rpe­
tuame·nte a dicha Sociedad" el negocio en cuestión~ 

Entre, ambos contratantes se promovió pieito sobre efectividad del 
contrato, y el alueido recibo fu~ pr~sentado como pft1eba por- la f>o­
ciedad demandada, .lo cual originó que, noticiosa- la Abogacía del Es-. 
tado del documentb, practic(lse diligenc;ias de investigación y giras·e 

liquidación a cargo de la entidad .adquirente., 
·La liquidación fué recurrida y desestimada la reclamación por ·los 

Tribunales ec9~ómicoadministrativos provincial-y central..· 

La tesis de. la r;_currente era que la venta hab.ía sido v~rbal y que, 
er recibo no solemni¡aba el contrato en forma que 'dejase de ser ver­

bal. ya que había _sido extendido solamente á efectos de conta-bilidad, ' 
y, en tS'dó caso, como e-1 negocio comprendía una partida de n:ercan-. 
cías enajenadas po,r la misma dtleña de la fábrica, su importe n? po- · 
día se~ objeto\ .. de liquidación. ' · 

El Tribu-nal Supremo desestimó tambi¿n la denunda consider-an-

'1 



JURlSPRUJ?ENCIA SOBRE DERECHOS REALES 

1' 

, do que aunque el contrato fuera en ~rincipio vcrba·l, tdmó después for­

ma' esnifa en d l.:(ibu que qriginó ·cí expediente de i¡;J.vr.stigación, pues­
to que su texto no se' limitó.·a con.sigAar la ent.rega del pr_ecio. SinO 

que adeníás cpntenía- la -<?xpresión del hecho de]· contrato mismo ·en 

i~ locución ·vendo perpetuamente·~· .. sin que a ello' obste que no esté ~ 
fi;mado p~r. el comprador, porque la concur~e.nc1a de· ámbas, partes li 
~efleja 1a .:;ceptac1ón del documento en es¿~ términos y s~ .presenéáci6n 
e~ el pleito por 1~ Sociedad compradora y de_ma~·d~da: todo _lo. cual : 

SirVe de apoyp a .la Sala )ará deducir quoe en .él concurren 'lo~ requi­
~itos sustanciales que para la existencia _del contrato previenen ·los ar­

tículos J.254 y J .445 del Código civil. 
, Con el anterior razonainicl!to _desecha la ·alegacióf] de que el c~~­
trato fuera verbal y d.: que le alcanzase la ~xención_ que para los de 
,est;~.naturaleza establ~c.: d. númno 5. 0 dei articulo ·6:o del ·Reglamcn- · 

ll.;¡ • .. - • •• .. ~ 

to Y en cuanro a la otra exención del númerQ 8. 0 del mismo artículo, 
t<~;.mbién. invocada c'n Ja demanda• .. dice. Ía sentencia. que tampoco es 

aplicable porque esa· exención s~ concret'"!. ··a las simples veñta¿,. ver­

bales o en documento privado, de- bienes m"uebles o serñovi.ehtes, cuan­

do el que enajena sea dueño., colon?> o. apendatario ·de las- fincas o ga- ' 
naderías de C¡ qe proced'!n lo; bien~s vendidos;· .. circunstancias' distin -· 

, t;;JS d~J CJSO de aUtoS. 

· COMENTARIOS.~Aunque el casó fué plantead? y resueltp bajo _la 

vigencía del R~gJam<'nto de l-927. como lo_s p_receptos invocados no 
han' sufrido variación ni en· el Reglamento' de L932' ni ,en el aetual, es 

6 ' ~ ~ 

de completa aa11;t!idad, y b "solución es índudablemenrc· acertada por-

qué evidentemente no se trata de contra.to verbal prop~arr{ente dicho 
y que no ha sido elevado a documento escrito, como es 19 prev.isto para 
que s_~a aplicable la exención del número 5.".del articulo 6.0' del Regla­
mento d€1 Impq-2sto,. ni se trataba· tampo,co· de contrato ·"-meramente 

v~rbal_cdebrado· €[1 qtabJeci~i~n·t~ o sitio púbiico de venta_" sobre 

íneí-cad~rías, que es una de las exencion€5 del n~mero 8 o d;l ñlismo 

artículo 6 °, Péro, si bie~ compartimos la procedencia del -fallo, nQ 
podemos. decir lo mismo del último razo~amíen.to . transcritp y· entre­

r, 

.,. 

'1 

. comíllado, por la razón de que la desesti~aciÓ~ de. la exención 'no 

:puede nacer del hecho de" r;w referi"rse.la venta discutida _a bieqes mué­
bies 'o semovientes realizada ¡)Ür eJ dueño, colono o arrendatario' de 
las fincas o ganacicr{as •de donde aquéllos. proceden y dar. por ·supu;s- · 

1 ~ 

to que eS€ es él único- motivo de exención de ese número 8. 0
,_ ya que -. 

. \ 
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1 . . 
lo:; casos en él señalados son además de ese· otros dos, consistentes en 

· cont~atos ·privados sobre rpercaderías, celebrados_ por correspondencia. 
y en los ¡neramente verbal~s que se celebren en e~Úblccimientos o si­
t.ios. públicos de venta, también sobre· mercaderí~s; y es cla~o que esta 

última exención era. la· aleg1da por Li Sociedad rec~nente, juntamente 
con 

1
la del' citado "número 5. 0 , y no la que e'n el razonamiento del 

Tribunal se combate. t 

Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 19 4 2. 

PRESENTADA A LIQÜIDACIÓN. UNA HERENC,IA CON LA SOL~CITU~ DEL 

FRACCIONAM-lENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 

A LOS USUFRUCTUARIOS y DE APLAZMHENTO DE LA LIQUIDA.ciÓ~· 
EN CUANTÓ A LOS PRESUNTOS NUDOPRO¡_;>IETARIOS, Y SEÑAL~NDO 

AL MISMO TIEMPO ~OS BIENES QUE AL EFECTO HABÍAN DE QUEDAR 

HIP\1TECADoS, LOS NUDOPROPIETARIOS INSTARON; AL FALLECER 

LA USUFRUCTUARIA, LA NULIDAD DE :LA HIPOTE<;:A CONSTITUÍDA 

. EN CUANTO A LA NÚDA PROPIEDAD. EL TRIBUNAL SUPREMO DES­

-ESTIMA I:L .RECURSO. 
1 

El causante nombró· en su testa'ment9 .herederas" usufructuarias de 
sus bienes, y, par~ después d~l fall~·cimiento, de éstas, herederos en pleno 
dominio a determinados individuos. - \ 

Presentada ~ liquidaciÓn l~ escritura de partición, se, pidió al Li-. 
quídador que aplazase la liguidación por nuda prop'icdad. por ser iricier- · 
t11s las personas que al fallecimiento de la ~sufructuaria habían de here-. 
dar' los bienes, y ¿¡ l mismo ttempo tué presentada una instancia, fir­
·mada por la usufructu~ria y por' lqs presuntos nudopropietarios, soli­
citando, al amparo del artícl6 135 del Rcgla'mento, y en razén de 'no 
e.J::istir ril<?tál ico ni bienes muebles en la herencia. el fra~ciona míen to 
del impuesto que se liquidase a la usufructu_aria y también del corres­
pondiente ? lo~ nudcipropietarios en el improbable caso ·de que no se 
considerasl: proccdent~ el aplazamiento de la liquidación a ellos ,corres­
pondiente. Adem_ás. los solicitantes señalaron los inmuebles inventa-

riado-s que habrían de quedar hipotecados en garantía del pago del im­
puesto. 

La,ÜfiCina ltquid.adora accedió al fraccionamimto y aplazamiento 
dichos y la hipot~ca quedó reglamcntanamente constituida. 

i 
·1 

1 
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Fallecida la_ usufructuaria, los' nudopropietarios hicieron constar 

el hecho ante ía Ddcgación.de Hacienda y manifestaron que ellos, por 
lo mismo: adquirían 'el pleno- dominio de lru; bienes y _que se habían 

enterado d~ que sobre éstos pesaba una hipoteca para garantizar e_l pago 

del impuesto girado a la usufructuaria, y que como no. habían autori·- · 

zado la constitución de- tal hipoteca, ésta• había sido inde~ídamentc 
constituida en cuanto a la nuda propiedad· de los pienes gravados y de­

bió liini~arse a. grava~ ~1 ~sufructo. En definitiva, terminaron pidiendo_ 

que se a¡:ordara la cancalación de. dicho gravamen. ·. 

La petic-ión fué desestimada por ei fundamento de que tanto la 
. 1 

heredera usufructuaria como los nudopropietarios expresamente habían · 

pedido el fraccionamiento del pago de las liquidaciones' referentes a la 
usufru,ctuaria, y de que en la constitución de la hipoteca estuvierci'n coñ-

' fo~mes todos los partícipes de los bienes. 

Contra la desestimación_ de la instancia interpuso· recurso ante el 
Tribunal provincial uno de lo,s nudopropietarios, el cuaL en d escrito 

de alegaciones, adem.ás de insistir en .Jos. p~ntos de vista, sustentados 

ante. el Delegado. de Haciend<¡, añadió que los nudopropietarios, al soli· 

citar el fraccionamiento, no prestaron ·su ·co!_lsentimiento a la corsri­
tución de la hipoteca; que en todo caso tal consentimiento sería nulo -

por no ser los firmantes ~Údopropietarios·, como lo· demuestr~ el apla-. 

zamíe_nto de~ las liquidaciones. que ila Oficina liquidadora acordó: qu•: 

. do~ de los firmantes. por ser menores, aunque emanci;adcis, no podían 

prestar el consentimiento, y q-ue siendo la regla general tributa~ia que· .. 

el adquirente sea el que pague. el irnpuesto, ... seria· ínjusto exigir a los 
- nudopr9pietarios el importe· de una liquidación girada a cargo de pcr~ 

sona ajena a eilos cual e& la usufructu~ria. 
El Tribunal C~ntral Ec~nómicoa'dmihistrativo confirmó el acuer-

do desestimatorio der'provincial. ·y otro tanto hace 1~. Sala_ tercera. . 

Esta empieza por centrar la cuestión diciendo que la única a'exami­
naí- en_~! pleito es Ja,inic-ial del mismo, planteada en E;! escrito dirigido 

. al Delegado. de· Hacienda y consistente en --~il ucidar si la hipoteca cons­

tituida a favor l!!el Estado debe ser cancelada, ya que Lis demás cues­

tiones son extemporáneas por no haber.sido propuesta_s y discutidas en 

vía gubernativa~ ,y rso .supuesto .. d-esde el momento en qu'e los nudo­

propietarios soltcitaron en el primitiv.o escrito. ju'nto 'con la tisufruc­

tuaria, el frac¡;:ionamtcnto de la liquidación por usufructo, y en su c~so 
por nuda -propiedad. se·ñ~lando las fincas que habían de qu~dar hipo~ 

-' 
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recadas, es claro que el recur~cnte carece de dcrccho.para accionar, por­

que a nadie' le es.lícit'o i~ contra sus propios act.os~ _y, por otra p~rte', 
tampoco 'es factible la c-ancelación pretcn'dida, ya que ésta .{ué ~olici­
_tada por todos los partícipes y 'todos ello~ se aquietaron con Ht re.so­

lución denegatoria de!' Delegado Hacienda, lo que equivale a su con­

formidad con la subsistencia de 'Ia_hipotcca. cuya constitución no podría 

ser anulada en este procedimiento, iñcidentalmcnte, en la parte que 

afeha ·al reclqmantc, cualesquiera que fuesen ·los defectos de que ado-. 
lecicra en el ~omen.to en que se 'ofi·ció y aceptó. 

COl\·!ENTARIOS.-.-La rcsoludón que se acaba de sintetiz~r ofrece. un 

aspecto de orden procesal general. otro de procedimiento admini~trati­

vo y cc\ntcnciosoadministrativo, y un tercero que se refiere aJ impuesto 

a que es~a sección se dedica. · 
El primero, de orden procesal com~n: encierra Qcl problema d~ si la 

apelación trans~ite al juzgador de segunda instancia la competencia. 

íntegra para conocer d~ la totalidad del asunto cuando algunos de los 

contendientes se conforman con la resolución apelada, y si en tal caso 

el' fallo dictado aprovecha también a los no apelantes. -No hemos de 

entralf en él pará' no excedern<:>s del ca~po que estos comentarios tienen 

acotado, pero sí decimos que en este caso, aun planteada la cuestión 

por uno .solo tic los inte~.es~dos, y aun a· pesar. d.e no haber recurr~do 
los demás, pódía y debía ser rcs.uel~a por la Sala sin violencia de mn­

gún principio procesal. 

Respecto a .los puntos de Derecho· procesal administrativo, tales 
' 1 

como si el acto adminiStratiVO Verdadéramcntc (ecurrible era el cau-

sado por la primitiva instancia: si las cuestiones no propuestas en ~n 
principio 'eran ven~ila_bles después, .. y si era o no ·adecuada la. invocación 

de los actos propíos. decimos también que por ser ajenos a la finalidad 

de estos comentarios erescindimos d~ analizarlos: y respecto al tercero 

y último extremos, qpinamos que tal como la cuestión fué plantc¡¡da 

en la ·Delegación de Hacienda no podía ser resu~·lta de ¡nanera distin~a 

a la acordada ·por la Oficina liquidadora. ·Otra c9sa sería, seguramen­
te, si entonces' 'se hubiera planteado por .todos los interesados· ~sgri-

, . . . ' 

micndo los argumentos a que la Sala hace referencia, especialmente el 

réferente a la ,capaci~ad de. algunos de los otorg<}ntes. 

JpsÉ M." RODRÍGUEZ- VILLAMIL·,­
Aoogodo dd Estado y dd l C d< M:drid 


